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MINISTERIO   

DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA  

Y COOPERACIÓN 

Y COOPERACIÓN 

 

REPRESENTACIÓN PERMANENTE 

DE ESPAÑA ANTE LA OTAN 
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CONVOCATORIA DE 11 DE MARZO DE 2025 PARA EL INGRESO COMO 
PERSONAL LABORAL FIJO EN LA REPRESENTACIÓN PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA OTAN, BRUSELAS, CON LA CATEGORÍA DE 
EMPLEADO DE SERVICIO 
 

VALORACIÓN PROVISIONAL MÉRITOS Y ENTREVISTA  
Y PUNTUACIÓN TOTAL DEL PROCESO SELECTIVO 

 

Reunido el órgano de selección y de conformidad con lo previsto en el 
apartado 6.3 de las bases de la convocatoria de 11 de marzo de 2025 para el 
ingreso como personal laboral fijo en la Representación Permanente de España 
ante la OTAN con la categoría de Empleado de Servicio, ha acordado: 

 

Primero. 

Hacer pública la valoración provisional de los méritos y de la entrevista de 
la fase de concurso para el ingreso como personal laboral fijo en la 
Representación Permanente de España en la OTAN con la categoría de 
Empleado de Servicio, así como la puntuación total del proceso selectivo. Dicha 
relación se adjunta al presente acuerdo como Anejo 1 y se publica en la página 
web de la Representación Permanente de España ante la OTAN 
(www.exteriores.gob.es/RepresentacionesPermanentes/otan) y en el resto de 
instituciones españolas señaladas en el apartado 4.1 de las bases de la 
convocatoria. 

Los aspirantes disponen de un plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las 
alegaciones que consideren pertinentes. Concluido este plazo el órgano de 
selección publicará la valoración definitiva del proceso selectivo. 

  

En Bruselas, a 7 de abril de 2025. 

La presidenta del órgano de selección. 

Paula Sánchez Díaz 
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FASE DE 

OPOSICIÓN

DNI / Pasaporte
PRUEBA 

PRÁCTICA
MÉRITOS 

PROFESIONALES

MÉRITOS 

FORMATIVOS
 ENTREVISTA

TOTAL FASE 

CONCURSO

PAS. GA***528 9,20 1,20 1,00 0,50 2,70 11,90

ANEJO 1

FASE DE CONCURSO PUNTUACIÓN 

TOTAL DEL 

PROCESO 

SELECTIVO
Apellidos y nombre

DUARTE, FABIOLA CATERINE

Bruselas, a 7 de abril de 2025.- El órgano de selección

MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y 

COOPERACIÓN

REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE 

ESPAÑA ANTE LA OTAN

CONVOCATORIA DE 11 DE MARZO DE 2025 PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE 

ESPAÑA ANTE LA OTAN, BRUSELAS, CON LA CATEGORÍA DE EMPLEADO DE SERVICIO

   Acta con la valoración provisional de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso (méritos profesionales y formativos, y entevista) para 

todos los candidatos que han superado la fase de oposición y puntuación total del proceso selectivo.
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